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No 136/202¿ No o11t2024

VISTO: que se ádeud¿n factu ras del año 2023 por e gasro de arendam enro de
dispensadoresdeasuade aEmp¡esaCearWaterRUT218408100019.

CONSIDERANDO: que sedebe pagarlo adeudadodelaño 2023

ATENTO: a lo precedenlemente expuesto.

El Municipio d€ Pa.que delPlata y Las Toscas:

RESU ELVE: 1 ) Autorizár e gaslo de átrendamierto de d spensádores de agua de
hasla $ I 000 (ocho mi pesos uruguayos con 00/1 00) a la Eñpresa c eár waler RUT
218409100019 para elpago de lo adeudado

2) Comuniquese hágase sabei Oepanánrenlo de Recursos Fináñcieros y a secretaria
de Desceniral zación y Palicpación
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